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Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

01108/INFOEM/IP/RR/2017 
  

Ayuntamiento de Texcaltitlán 
José Guadalupe Luna Hernández 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS. 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LIMITE~,~L. El recurso de 

revisión se desechará y será improcedente cuando un~,~~~~~~~~)información se 

amplíe. Lo anterior porque ningún derecho es absol~!o{)(es pdsibfe que el legislador 
,,,,,)) 

establezca limites a su ejercicio, lo que en este cas91l,~"~ll~~Iifra claramente previsto 

en el artículo 191 fracción VII de la ley d~ T¡¡~f i,~r~~~iá' y Acceso a la información 

Pública del Estado de México y Municipio~,,,')) 
"'-\;" ,.1;-.17 
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• 11 Recurso de revisión: 
Recurrente: 

"'~"'-"->"' r,.,.~...,"""'- ..,.,.,Q •" tt=.adóa ,,_"""" y 
fr"="ª «. "''" P,noc.a'e, *' BI»> .i. w~<eo y v,.,.,~ Sujeto obligado: 

01108/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Texcaltitlán 
José Guadalupe Luna Hernández Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de junio de dos 

mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del~í:urso de revisión, 
•" ·-. :,, 

01108/INFOEM/IP/RR/2017 promovido por  ( en su calidad 

de RECURRENTE, en contra de la respuesta del AxuJ@111i~J,ltO de Texcaltitlán en 
····.···-.. -. ,,, p 

lo sucesivo e.l S~JETO OBLIGADO, se pro~~~({,:,1rJa presente resolución, con 

base en los s1gmentes: ,t·.· ,,,Vr•-. -····· ,, ) 
A N T ~f E f:J.l! JliJ, E S 

¡; -. ~~~:,~;;> 
1. El día diecisiete (17) .9~JJ,Ji.d~lJo:mil diecisiete, se presentó ante el SUJETO 

t( j ,/-''"-,,. -., ,_·.-

OBLIGADO vía Siste¡;rj'.Jl \¿¡:,·~c}eso a la Información Mexiquense SAIMEX, la 
.f~/,1/ ~--fJ-, l .· 'jj 

solicitud de ·•·· ,;irifqrí(~eJón pública registrada con el número 

00011/TEXCAL'l'ÍÍr~/zo~~?~ediante la cual solicitó: 
'º< '°'"' "') ""' ·,_._ 

'\.]' 

"QUE SE HAGA PUBLICA LA DECLARACION 3 DE 3 DE LA PRESIDENTA 

MUNICIPAL, REGIDORES, SINDICO, TESORERO MUNICIPAL Y 

CONTRALOR" (sic) 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX. 
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01108/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Texcaltitlán 
José Guadalupe Luna Hernández 

2. El día nueve (09) de mayo de la presente anualidad, el SUJETO OBLIGADO 

emitió su respectiva respuesta a la solicitud de información la cual consistió en lo 

medular en señalar lo siguiente: 
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Recurso de revisión: 
Recurrente: 

lr4<"-~6'TW4¡>>r<"ol>,.4<<~ot.tr<o,..~F'.~J 
Pro'-""""&,º"'°" p.,.,,,,..:,,, <1,1 EoWQ «. """"'Y .,.,..,_-o/<,> Sujeto obligado: 

01108/INFOEM/IP/RR/2017 

 
Ayuntamiento de Texcaltitlán 

José Guadalupe Luna Hernández Comisionado ponente: 

3. El día diez (10) de mayo de dos mil diecisiete,  

interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, 

señalando lo siguiente: 

a) Acto impugnado: "SIN FUNDAMENTO" (sic) 

<:·· 
,7···· •...... :\'0" 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "SOÍJ.~I'f,.'?5:.siff;,RÍENTE EL O LAS 

ACTAS DE CABILDO DONDE SE AUTO,~~. b~) SALARIOS DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS." (sic) . (l( ! )~ • 

<, '• .. J) 
4. El recurso de revisión se registró':Í;¡'a;~i·;;~ero de expediente al rubro 

.-(~ ¾'<\,,_,,._.;/ 

indicado, con fundamento en lo 1/splt¿pt¡iyyr el artículo 185 fracción I de la Ley de 
I i/· ->" :\. -"'~,,;;,,:P 

Transparencia y Acceso a la( \nforthaéión Pública del Estado de México y 
i"~~- .)P '\.>- · </ 

Municipios se turnó a1 .. qdín1sfop.ádo José Guadalupe Luna Hernández, con el 
1;,•··}, 

. ' . • __ ,,//.,/·::/:,,,~ / j 
ob¡eto de su anahsrs.( <../>? A. 

e/ '¾,< ,,_ /<>> 
,J; -~'¾.';_.//; 

'\.._ ::) 
\,-__ ,/ -.-· 

5. El Comisior1,(tlp Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 
·;,o? 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dieciséis 

(16) de mayo de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 
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• 1 Recurso de revisión: 01108/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Texcaltitlán 
José Guadalupe Luna Hernández 

. 

Jc~fr-"" ... TW~W"'OI>, A,,o,,,,,, > i, 1,.<o=....,,~ ~ y 
P,-«='"'º"'°' P"'-"M~•"'' E,~ ... !J.!ro>yY...,.-,_., 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

Ofrecieran pruebas y alegatos, según corresponda al caso concreto, de esta forma 

para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

6. El SUJETO OBLIGADO no presentó su respectivo informe justificado: 

,/\, 
7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instruccióh 'mediante acuerdo 

,,F··""·,",, .)>_\, '\'¾. 

de fecha treinta (30) de mayo de dos mil diecisiete, f o7c}~q,~·ofdenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pr(:,;J~.~~.~ ~) 

F ' '\, ' 
1 ") V I'-'· \ '\. 

CONSIDER'í\N)3)b'.~ 
<(',.... '· ')'' . 

PRIMERO. De la competencia./ 
{ ,. 

-.-,j, '\,,_, 

""+,,.,,,.>·¾ .. ,..} i 

'"-"· ,,,_,:/ 

,l ;l _,:,. --,,_--", ' 

8. Este Instituto de J'ráns¡:,a~epcia, Acceso a la Información Pública y Protección 
j:f>/",,_l°)> l.,' ,-;',>f 

de Datos Person~Je1'•~e,11 1;l~tado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resol1;(~kf~~t~~te recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 
',\.,"'<\, "' 

A, fracción IV de fa/Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

Página 5 de 16 



• 1 . 
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Recurso de revisión: 
Recurrente: 

01108/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Texcaltitlán 
José Guadalupe Luna Hernández 

i,-_.,t,t, do Tt1C4~1""°' .. k<<"' • b lr!a>m,.>d~n p..:t,.,eay 
P'°"""'~" «. º""' ,,..,..,,._.,., <.1<1 h!>do <lo in~•eoy !>'.,.-,~ Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el día nueve (09) de mayo de dos mil dielis~i}1~e tal forma que 

el plazo para interponer el recurso transcurrió del die~(J.O~~~s:fo al treinta (30) 

de mayo de dos mil diecisiete; en consecuencia, présll.~tó,s,))nconformidad el día 

diez (10) de mayo dos mil diecisiete, este se fe'éil:~~' d:ntro de los márgenes 

temporales previstos en el artículo 178 ~~'~:~~'.'a:0Transp.arencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de M,éxico,y~Jnicipios vigente. 

/ .. . ":~;:',,,~> 
f I '"" \ ">1f ¡\ ... ' 

10. Por otro lado, el escriJo ~di::ftienJ}as formalidades previstas por el artículo 180 
f ¡{._> "'\ .. 

último párrafo de la l,,!lJ, tieJa.)iJateria actual, por lo que es procedente que este 
J/ ¿·/:/-.J)> ,t. . .. ./ 

Instituto de Tran~pa¡;,e~~l~,¿\::ceso a la Información Pública y Protección de Datos 
.;--·_./ '}, l. __ ·,:::,,..,¿/ 

Personales del 'E,iit¡(do d~' México y Municipios, conozca y resuelva el presente 
'>~.,-,.~:) ._. 

recurso. 

11. Sin embargo, de las actuaciones que forman el expediente electrónico 

integrado con motivo del recurso de revisión en que se actúa, se deriva que el 

RECURRENTE solicita que se haga pública la declaración 3 de 3 de la Presidenta 

Municipal, Regidores, Síndico, Tesorero Municipal y Contralor del Ayuntamiento 

de Texcaltitlán. 
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. 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

01108/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Texcaltitlán 
José Guadalupe Luna Hernández 

"""''"-"" do T,,.-.,p....,.,,,.,A«<,.., , .. ""°""= ""-t~ J _.,.,,..,,.p_..,,,,...,Es!aclo«.VéD<Qy"'~ Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

12. Una vez que obtuvo respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, 

interpuso su medio de impugnación, a través del cual señala en palabras textuales 

lo siguiente como acto impugnado "SIN FUNDAMENTO" y como razones y 

motivos de inconformidad "SOLICITO SE PRSENTE EL O LAS ACTAS DE 

CABILDO DONDE SE AUTORIZAN LOS SALARIOS DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS." 

(t; 

13, Por lo tanto, si bien se in conformó de ma:7r_~4 t~~1 con la respuesta, las 

ma~ifestaciones del RECU~RENTE ~anto ;~((,,~;J',jJnpug~ado, como en los 

mohvos o razones de la mconform1d,~, ·~\guarclan relación con el asunto 
,,,~,. ) ij 

principal, es decir con la informació1;,~olicita,'ªa;'./ 

,,,-,.·'··: ... ----_~:-,:~:~:~¾J!;;:> 
(( \)"'\// 

14. De tal manera q~~ .~1\.'REé::URRENTE no expresa los motivos de 
p _,,:---··--,,";,---:•",,,,, __ ,,/7 

desavenencia que le c11;!~i.1~f~;puesta del SUJETO OBLIGADO. Por lo que la 
,/?_:¡·· ~i')> <(_ _ ___ ,./ 

inconformidad no ericµád'ra"en ninguna de las hipótesis que marca el artículo 179 
/::>._,, .. _-, '\.V ,¡1· 

de la ley, motivc(f~f ~1 <:
7
dfil debe desecharse el recurso por resultar improcedentes 

'\', <,,_, 

los motivos de incor\fórmidad. 

15. El artículo 179 de la Ley de la materia, dispone lo siguiente: 

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a 

los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a [¡¡ información pública, y 

procederá en contra de las siguientes causas: 

l. La negativa a la información solicitada; 
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• 1 Recurso de revisión:. 
Recurrente: 

o,.,,....A>&.T,r~p>t«lda.k<<.,,lb~~~, 
f'<~dol»'°'P«='<•«<IE>!»>do"'*<>Y"~ Sujeto obligado: 

01108/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Texcaltitlán 
José Guadalupe Luna Hernández Comisionado ponente: 

II. La clasificación de la información; 

III. La declaración de inexistencia de la información; 

IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 

V. La entrega de información incompleta; 

VI. La entrega de información qué no corresponda con lo solicitado; 

VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la informaci(¡h;,. 

VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de in1;1:~~~:jjt;\q modalidad 

o formato distinto al solicitado; , ( ( )''\) 

IX. La entrega o puesta a disposición de informa§iói~,¡¿nJqiJato incomprensible 

y/o no accesible para el solicitante; ,t,, ( c<J)') 
X. Los costos o tiempos de entrega de lq¡iQj}n)qion; ' 

'\ >) 
XI. La falta de trámite a una soliciP!(d; ''·\;:, ~; 

'"- ~"' ,,/'"-, 
XII. La negativa a permitir la,cóii€uÍtq'iiifefta de la información; { ( ,, \ ,,./ 
XIII. La falta, deficiencj¡¡ o,/1¡}ufi~i)1,1~i; de la fundamentación y/o motivación en la 

((-_,'.'{:. _---~·,.,_ ,_,/ 

respuesta; y /•,. ,,. · ) ) 
.{"Y _p,Y¿t 

/.I" .J-'\ f·: / 
XIV. La orient1ü;jov:11iúy~ráiníte específico. 

/'_·_",' -~\ '">~, <( .,!7/f 
La respufs1;(q;~J cli!nJ1s sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de 

~\. "\/" ... ,, ___ ._- '_)/ 

revisión q~i!-p,,fqced~ por las causales seíialadas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y 
'\/ 

XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, 

ante el Instituto. 

16. En cuanto a los motivos de inconformidad resultan inoperantes e 

inatendibles, ya que la es de resaltar de nueva cuenta que en la solicitud original, la 

persona desea obtener información respecto a la declaración 3 de 3 de la Presidenta 

Municipal, Regidores, Sindico, Tesorero Municipal y Contralor Municipal y en el 

recurso de revisión que impugna precisamente la respuesta dada ante dicha 
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Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

01108/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Texcaltitlán 
José Guadalupe Luna Hernández 

solicitud, menciona que no hay fundamento y además se aprecian novedosos 

requerimientos o bien, nueva información que se desea obtener, pero que es a través 

del medio de impugnación como lo es: las actas de cabildo donde se autorizan los 

salarios de los servidores públicos. Derivado de lo anterior se tiene que estamos en 

presencia de la figura jurídica conocida como Plus Petitio, que se traduce en 
-::.."'-

requerir nuevas solicitudes o peticiones que inicialmente nqf!,léioQ planteadas. 
( -.,_-_"---~, '-t:-"-.---. 

ctJ .,/""··-''~>,<·,-",. .. _}/ 
\J ............ <,) 

17. Robusteciendo lo anterior, tiene apl~caci~'~ i'~~e~)p~r analogía la tesis 

aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena ~º~,pupliíl~cla en el Semanario Oficial 

de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX{;~il~)de JJo9, página 2887, con número 

de registro 167607, que lleva por rub;\1 y t~xtpJ1s siguientes: 

/¡ 2:~~~~:1 
í \ ' j TRANSPARENCIA Y Aii:CiESCi>l A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

¿~/-~_.( -~~----·.:.:·· .. _J 
GUBERNAMENTAI¡.»LOS·4~TICULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL 

.;:-""j/' ,;/:,_, ./"· -"~_,; 

RELATIVA, NO D.tBÉN IÑTÉRPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL 
-"/;/.:. --~ .. '\ ~"-<,,,. {'¼.;7'.<f ::--F 

GOBERNAJp{{) jl2.ÚE),VSU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS 
~'\,_,·v~( ._/ 

QUE NO OBRE.N,,EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O 
"-(j" 

SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. 

Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho 

ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda 

persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos 

constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así 

como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los 

part.iculares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra 

Página 9 de 16 



!c~,,,_.,,..,T,a.sop~Ae<•»•!.th*M-.J«l<>p-.:,t,>¡<•Y 
P~~t»">IPi<...,,.._,1<,«.!E<'°"o<!<Wtleoyll~ 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

01108/INFOEM/IP/RR/2017 

 
Ayuntamiento de Texcaltitlán 

José Guadalupe Luna Hernández 

parte, el precepto 6 de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y 

disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que 

ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al 

gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes 

de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello 

contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las depen(11,9ías y entidades 

sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se en91.e~t1~¿~i):,chivos -los 

solicitados- y que la obligación de acceso a la información sV'éa?a,'¡¡¡;f~ilmplida cuando 

se pongan a disposición del solicitante para consult~,f1Í)~~~:4dtie se encuentren. 
, ,,,.J '\ .. ' 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN x~~.~IJfliJMINISTRATWA DEL 

PRIMER CIRCUITO. . .('".··· '".·,<>,· / 
"'\,. ~, ) ) 

,(" -, .• ,~,··,,.,_ --~,/' 

'(~~,. f¼ 

18. Así mismo ha sido criteriddefI}~¡({¡fu Nacional de Transparencia, Acceso a 
({ ')"if 

la Información y Proteccióp;cl,¡¡ Q}toiJ'ersonales bajo el número 27/10 que resulta 
{ t .. ·.'/.: .... :·\.'', 

improcedente ampliar)~.s ~~ljc:itg,lies de información pública o de datos personales 
/;, ¡r _¿/'} -t,.. .,,/ 

'e::,, '<,,,./ .~- ·" 
a través de la interpo$i¿i{q,gél recurso de revisión, como se estima y acontece en el 

,./:;<:) J ... :>:,,/"/ 
presente asunto).;ói1',¡túmeritar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se 

,\'\_~) 

puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad 

siguiente: 

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos 

personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los 

que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos 

personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir 

materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la 
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Recurrente: 
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José Guadalupe Luna Hernández 

lr..""-'-'"'T""";>=o<i!.Ae,c<,-,al,lehrtc.J<l.!<,~y 
PT""«;~o6o>D<'= p.,..,,._.,.,«<1~,...,,o«.li,.,,,.,y1t.,,-""""' Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes. 

puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la 

materia. 

Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública - Alonso Gómez-Robledo 

Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría Gener~l{~~~ República -

María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexican(J:el ~{~{~:'S'rl<Jial - Sigrid 

Arzt Colunga 1378110 Instituto de Seguridad y Serví:~: {\ialef ?í?eJbs Trabajadores 

del Estado - María Elena Pérez-Jaén Zerme11o : ,",:::'¾'<. ,:/ 

/o '\ ) 

~
( I :):',~) 

•( ,,, ,.... . . . 

20. Es conveniente destacar que la ,!~.&!!15cJ5ríadjetiva establece medios de 

impugnación o recurso a través de h;,s.,,cual~~fo~ particulares o las personas que se 
< " -~\\"'¾·\,_ ,;l'¡f? 

consideran afectados en la emi~í\¡m diiµll,:a:'cto de autoridad, tiene la posibilidad de 

\ \,_ l ·' 
impugnar aquél, con el obj"t?:'l;l~.~11é'Hí misma autoridad que emitió el acto, o bien, 

un Órgano Superior;
7
~(ájj.~e;mlJuevo análisis del caso a efecto de determinar la 

'\,, __ '\,/>f . /'\,_, . 
legalidad o ilegaJig~crd(!Í.a'9fü que se combate . 

. y[ }ji ~,/ 
\i.,,.:\\i~, / ,,_ ;;-

\\\~~> 

21. También es necesario precisar que los medios de impugnación constituyen 

recursos legales a través de los cuales se subsanan deficiencias cometidas tanto en 

el curso del procedimiento, como en el dictado de la resolución. 

22. Luego, la finalidad de los recursos o medios de impugnación es revocar, 

confirmar o modificar el acto que se impugna. 
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23. Conforme a los argumentos expuestos, se afirma que la finalidad de un 

recurso o medio de impugnación consiste en que ya sea la misma autoridad que 

emite el acto, un superior o distinta autoridad, estudie la legalidad de la resolución 

que se impugna con el objeto de confirmar, revocar o modificar éste; por ende, para 

lograr este objetivo es indispensable que el particular señale la causa, motivo o 
,_/\ 

circunstancia por la que considera que el acto que impugnª'l~•<;ausa perjuicio o 
-, ,--.- ·,,>, ,, 

lesión a sus intereses. 
/, " "-~. ., } 

(j/c,.,·,. / 
\_./ /"· ----~ ,..,, "-,, ' 

¿/\(()) "V/ 

._._._ ... --, ... "'\,,<""--,,,,~- ., .... ,_· : •. //' 

24. En este contexto, se concluye q~~ ~ fu.at~~ia de los conceptos de 

inconformidad de un recurso, es precisa1neri~l}·1eJJn o afectación que afirma LA 

RECURRENTE, le causa el acto que.im;J~ria})ero, esa lesión o perjuicio se ha de 
(~ ,,. ,,:-·-- ... > 

·-,:,,, ~\. _;f" ";i; 

relacionar necesariamente del ªf~Ó d,t,~~~é deriva la resolución combatida . 

.. ,\\ .. )) 

25. 

¡/"/ . :(~. _'\--,,.__ ,._.:F 
! L· .. \ 

En otras palabr~s;)alpJé{l.eptar un recurso de revisión los particulares tienen 
,-1-'7._;:..:y .. / ";\": '-<. ..;J" 

la obligación de seña¡¡ii\(1~itlas del acto impugnado, el concepto de inconformidad; 
//''.// _)t _) -<~,\:::./;? 

sin embargo, sé,ihsjste, .éste tiene que estar relacionado o bien derivar de manera 
--,\,, ""'"-\. ' 

directa y mediata.\:fe la solicitud de información; por lo tanto, el motivo de 

inconformidad sólo se debe ceñir a la solicitud inicial y a la respuesta entregada. 

26. También es conveniente destacar que los motivos de inconformidad o 

agravios expresados en un recurso de revisión deben tener por objeto combatir los 

argumentos sustentados en el acto impugnado, lo que implica que el límite de un 

recurso es el estudio efectuado, los motivos de inconformidad que deben 

necesariamente tener relación directa y mediante con la materia del acto combatido. 
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27. Lo anterior es así, en atención a que como se ha expuesto un perjuicio o 

motivo de inconformidad constituye la lesión, menoscabo o afectación que una 

persona sufre en sus derechos en virtud de la emisión de un acto de autoridad. 

28. Ahora bien, en el caso concreto y como se ha expresado anteriormente, el 
~ 

motivo de inconformidad en estudio vertido por la RECUfRfi~~ es inoperante, 

en atención a que lo manifestado en el recurso de revfJ¡p:n::~~~5,os{cupa, no tiene 

por objeto combatir el contenido de la respuesta i~R,~ (~~~~) 
¿'· I' ,, 

f ( ') f,,,,,,, J) ' 
29. Bajo esa tesitura la Ley de Transp(~tt~~iA&eso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios ~s .. muf"~}~(a al señalar las causas por las cuales 
'\::.,, "~\~. ,_:l\, 

un recurso será desechado por (1pi~~tj~pte', tal como se transcribe: 

/; ) \ .. : :~/ 
Artículo 191. El rc411>s

1
o(ettf!desechado por improcedente cuando: 

./~1t,~~> 1····. ,,./ 
l. Sea extempprá~eJJ,fór!liaber transcurrido el plazo establecido en la presente 

/Y,-~ 't '•\.. '<Y // 

Ley, a partl~:fie:llr?;~fusta¡ 
""-\ '\, 

II. Se esté tra~);~ndo ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o 

medio de defensa interpuesto por el recurrente; 

III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley¡ 

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la 

presente Ley; V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 

VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 

VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, 

únicamente respecto de los nuevos contenidos. 
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31. En virtud de lo expuesto, este Órgano Garante considera concurren en el 

presente asunto dos causales de desechamiento establecidas en el artículo 191, 

siendo estas la III y VII tal y como se ha señalado en la presente resolución. 

(¾"'¾. 
( ~., 

32. Por lo anteriormente expuesto y fundado este~.)(.RG ..... ~~csGiRANTE emite 

los siguientes. . ~~~'.· ¿) 
Q
,(/1~,······· 

fd, "'¾)\ 

,:"·>·¿; (~:~::::2) ... 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer en el recurso de revisión 01108/INFOEM/IP/RR/2017. 

SEGUNDO. Se DESECHA el recurso de revisión, por los motivos y fundamentos 

expresados en el considerando SEGUNDO de esta resolución~~ 

TERCERO, REMÍTASE, vfa SAIMEX, J, P'~'"':éJ(órr)' ~:::, de J, U"idad 

de Transparencia del SUJETO OBLIGADO(', ((~r)') 
,A. ·~ "• 
,, ' J' 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución así como 
,h." . 

que, de conformidad con lo establ~c::(d~'e)v(I{rtículo 196 de la Ley de Transparencia 
f ( ·, ' •, •. /· 

y Acceso a la Información fú~i\!;;a:d:\;hs;ado de México y Municipios, en caso de 

que considere que le C<iUJl{~Í~úp:~erjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo 
,¿'l,(',,i~f! ,t"···-·,-:l' 

en los términos de JaiMeyés á'plicables. 

<~;~}'):t/ 
ASÍ LO RESUEL VE;'1lDR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGAl~A; EVA 

ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ 

CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON 

AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
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CELEBRADA EL DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Josefina Román Vergara 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Ausencia Justificada) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de diecinueve (19) de junio de dos mil diecisiete, 

emitida en el recurso de revisión 01108/INFOEM/IP/RR/2017. 
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